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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Valledupar, veintinueve (29) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. PROCESO DECLARATIVO. 
DTE. JOSEFINA RODRÍGUEZ Y WILMER BERMÚDEZ HENRÍQUEZ. 

DDO. HEREDEROS DE ALFONSO PORTILLO. 
RAD. No. 20013 40 89 002 2017 00070 01 

NUEVO RAD. 20013408900220210008800 

 
Corríjase el auto del 26 de mayo del 2021, por el cual se resolvió el recurso 
de apelación interpuesto contra el auto que ordenó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito, por parte del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Agustín Codazzi (Cesar). 
 
La corrección que se hace, por haberse incurrido en un error involuntario recae 
sobre la especificación del auto impugnado cuya fecha correcta es 31 de 
agosto del 2020. En tal sentido, se establece que el auto objeto de estudio fue 
proferido el 31 de agosto del 2020 y no como equivocadamente se mencionó 
en auto del 26 de mayo del 2021, especialmente en el numeral primero de la 
parte resolutiva. 
 
Queda enmendado el error. 

 
 

 
  

 
 
 

 

 

 
O.M.2.// 
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